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Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
BOE del 9), el Secretario general Técnico, José Luis Cádiz Deleito.

10939 ORDEN ECD/1368/2003, de 8 de mayo, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
Guilé», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Manuel Cordero
Arjona, solicitando la inscripción de la «Fundación Guilé» en el Registro
de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en
el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por la «Fondation Guilé», entidad de nacionalidad
suiza, en Madrid, el 30 de octubre de 2002, según consta en la escritura
pública número seis mil quinientos sesenta y ocho, otorgada ante el notario
del Ilustre Colegio de Madrid D. Gerardo Muñoz de Dios, subsanada en
la escritura otorgada ante el mismo notario el 21 de marzo de 2003, con
el número mil setecientos siete de orden de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, avenida de Bruselas, número
72, primero izquierda, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100 mediante
la aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros)
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por el fundador
en el plazo de cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «a) La enseñanza, investigación y promoción de los valores
Judeo-Cristiano en la sociedad, tanto en Europa como en el resto del mundo.
B) Desarrollar todos los estudios sociales, difusión de ideas, programas
de formación, incluyendo el apoyo al desarrollo de las personas más nece-
sitadas y marginadas en Europa y en resto del Mundo.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Manuel
Cordero Arjona, Vicepresidente: D. Enrique Parcerisa Morta, Secretario:
D. Alberto García Gómez.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE de 29 de marzo).
La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 (BOE del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según el artículo 35.1 de la Ley 50/2002, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la idoneidad de los fines y a la suficiencia dotacional, procediendo,
en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos extremos.

Tercero.—Según la Disposición Transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Guilé» en el Registro
de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada «Fundación Guilé», de ámbito estatal, con domicilio en
Madrid, avenida de Bruselas, número 72, primero izquierda, así como del
Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de
hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
BOE del 9), el Secretario general Técnico, José Luis Cádiz Deleito.

10940 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora
de los Premios Nacionales del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte para la concesión de los Premios Nacionales
de Artes Plásticas, Fotografía y Restauración y Conser-
vación de Bienes Culturales, correspondientes al año 2003.

Convocados por Orden ECD/557/2003, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado», número 64, de 15 de marzo) los Premios Nacionales de Artes
Plásticas, Fotografía y Restauración y Conservación de Bienes Culturales,
procede desarrollar la normativa que regula su concesión de conformidad
con lo dispuesto en el punto segundo de la Orden citada.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.

1. Los Premios Nacionales de Artes Plásticas, Fotografía, Restauración
y Conservación de Bienes Culturales recompensarán la meritoria labor
del galardonado en cada uno de sus ámbitos culturales como recono-
cimiento a la obra o actuación realizada durante el año 2002 o como reco-
nocimiento a una trayectoria profesional, con el fin de destacar aporta-
ciones sobresalientes y continuadas orientadas a promocionar las Artes
Plásticas y la Fotografía y a favorecer la Restauración y Conservación
del Patrimonio Histórico Español, respectivamente.

2. Para la concesión de los Premios se tendrá en cuenta la calidad
de las obras o actividades reconocidas y su significación como aportación
sobresaliente e innovadora a la vida cultural y artística española.

3. Los Premios se otorgarán sobre la base de las actividades de crea-
ción cultural realizadas por personas físicas o colectivos susceptibles de
ser considerados como creadores, cualquiera que sea su personalidad
jurídica.

Segundo.—La dotación económica de los premios será la siguiente:

Premio Nacional de Artes Plásticas: 30.050,60 euros.
Premio Nacional de Fotografía: 15.025,30 euros.
Premio Nacional de Restauración y Conservación de Bienes Cultura-

les: 15.025,30 euros

La cuantía de los Premios no podrá dividirse.

Tercero.

1. Para cada uno de los tres premios se constituirá un Jurado, cuya
composición será la siguiente:

Presidente: Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales.
Vocales: Seis personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de

cada uno de los Premios y entre las que se encontrará la persona premiada
en la convocatoria anterior o un representante de la persona jurídica pre-
miada, libremente designada por ésta.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales, designado por el Director General, quien actuará con
voz pero sin voto.

2. Los Vocales del Jurado serán designados por Orden de la Ministra
de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del Director General de
Bellas Artes y Bienes Culturales. La Orden de designación será publicada
en el Boletín Oficial del Estado.
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3. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi-
caciones correspondientes a sus trabajos de asesoramiento, con las limi-
taciones establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran
incurrir para el desarrollo de dicho trabajo.

4. En lo no previsto en esta Resolución se regirá por lo dispuesto
en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarto.—Los candidatos a los Premios Nacionales de Artes Plásticas,
de Fotografía y de Restauración y Conservación de Bienes Culturales serán
presentados por los miembros del Jurado o por las entidades culturales
o profesionales relacionadas con los diferentes ámbitos culturales, median-
te propuestas razonadas dirigidas a la Ministra o al propio Jurado, una
vez constituido.

Quinto.—El fallo será elevado a la Ministra de Educación, Cultura y
Deporte, a través del Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
antes del 15 de diciembre de 2003. La Orden de concesión de los premios
se publicará inmediatamente en el Boletín Oficial del Estado.

Sexto.—Los importes de estos premios y los gastos derivados de los
mismos se satisfarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asignadas
a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

Séptimo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 2003.—El Director General, Joaquín Puig de

la Bellacasa Alberola.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

10941 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad a los Convenios
de Colaboración para el Desarrollo de un Plan de Acce-
sibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(IMSERSO), el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Fundación
ONCE para la Cooperación e Integración Social de Personas
con Discapacidad, y diversos Ayuntamientos y entidades.

Suscritos los Convenios de colaboración para el desarrollo de un
plan de accesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(IMSERSO), el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Fundación ONCE para la Cooperación e Inte-
gración Social de Personas con Discapacidad y el Excmo. Ayuntamiento
de Alcalá la Real (Jaén) y otros nueve Ayuntamientos y Entidades, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públias y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de los citados Convenios, que figuran
como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario General Técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de Colaboración para el desarrollo de un Plan de Accesi-

bilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO),

el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, la Fundación ONCE para la Cooperación e Integración

Social de Personas con Discapacidad, y el Excmo. Ayuntamiento de

Alcalá la Real (Jaén)

En Madrid, a 26 de noviembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte: El Ilmo. Sr. D. Antonio Lis Darder, Director General
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en adelante IMSERSO,
nombrado por Real Decreto 801/2002, de 26 de julio,

De otra parte: La Ilma. Sra. D.a Adoración Quesada Bravo, Directora
Gerente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

De otra parte: D. Carlos Rubén Fernández Gutiérrez, Director General
de la Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de Per-
sonas con Minusvalías,

Y de otra: El Ilmo. Sr. D. Juan Rafael Canovaca Arjona, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.

Las Partes se reconocen con capacidad legal suficiente para otorgar
el presente convenio, a cuyos efectos

MANIFIESTAN

Primero.—Que el IMSERSO y la Fundación ONCE mantienen una común
preocupación por la mejora de la accesibilidad y la eliminación de barreras
arquitectónicas, urbanísticas, en el transporte y de la comunicación sen-
sorial en los núcleos urbanos, para lo cual vienen desarrollando una línea
de cooperación a fin de aunar esfuerzos y colaborar con otros organismos
públicos en la consecución de una mejor calidad de vida de las personas
con movilidad reducida.

A tal fin, con fecha 24 de julio de 2001 los titulares de ambas ins-
tituciones han firmado un Convenio de Colaboración cuyo objeto es la
ejecución de un Programa de Accesibilidad global en colaboración con
otras instituciones del país, a lo largo de los años 2001 a 2003.

Segundo.—Que el IMSERSO, desarrolla las acciones relativas a los ámbi-
tos de accesibilidad urbanística, arquitectónica y de la comunicación sen-
sorial, así como de la accesibilidad en el transporte (ámbitos a y b del
citado Convenio de Colaboración), en lo que respecta a las regiones de
Objetivo 1, en el marco de las Acciones Complementarias FEDER al Pro-
grama Operativo de Lucha contra la Discriminación del FSE, con gasto
elegibles durante todo el año 2002.

Tercero.—Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ha manifestado
su interés en participar en la actuación conjunta mencionada, de acuerdo
con lo previsto en la cláusula decimotercera del convenio de colaboración
de 24 de julio de 2001, anteriormente señalado, suscribiendo el convenio
correspondiente.

Cuarto.—Que en base a dicho convenio, y teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el art. 149.1.17.o de la Constitución, el art. 13.22 del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre; y el art. 7 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del IMSERSO, el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales de la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Fundación ONCE y el Excmo. Ayuntamiento
de Alcalá la Real declaran su interés en suscribir un convenio de cola-
boración para el desarrollo de un Plan de accesibilidad en Alcalá la Real.

Quinto.—Que es voluntad de la Corporación Local incorporar en su
planificación y presupuestos, a la mayor brevedad posible, las inversiones
necesarias para la ejecución total o parcial del contenido del Plan de Acce-
sibilidad objeto del presente convenio.

A tal fin, las Partes formalizan el presente convenio de colaboración
de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente convenio tiene por finalidad la redacción de un
Plan de Accesibilidad en el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, de
acuerdo con lo establecido en la memoria técnica presentada, que se acepta
como objeto de este convenio.

Segunda.—El desarrollo del Plan de accesibilidad será realizada por
las firmas, profesionales o equipos de profesionales que, a juicio de la
Comisión de Seguimiento del Convenio de Colaboración de 24 de julio,
resulte/n aconsejable/s por su experiencia y conocimientos en materia
de arquitectura accesible.

La contratación para la realización del estudio objeto del presente con-
venio podrá realizarla, de común acuerdo con el resto de las Partes, cual-
quiera de las entidades que participan en el presente convenio de cola-
boración.

Tercera.—En el caso del desarrollo de un Plan Especial de Actuación
para la Accesibilidad, éste deberá abordar, al menos, los siguientes con-
tenidos:


